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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Decano José Ramón Cossío Díaz, Presidente en funciones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de Nicolás Martínez García, Síndico del Municipio de San 
Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. 

Anexo: 
Escrito de a ravios suscrito or el romovente. 

re istro 
017229 

Los documentos referidos fueron depositados en la ofic e correos de la 
localidad el veintitrés de marzo pasado y recibidos el día de ayer en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste0l) 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos ~ieciocho. , 

Con el escrito y anexo de cuenta, fórm~ regístrese el· expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace v~el Síndico del Municipio de 

San Dionisia Ocotepec, Estado de Oa~at!.. contra el acuerdo de siete de 

marzo del año en curso, dictado por el ~tro instructor Eduardo Medina 

Mora l., mediante el cual desechó la~manda en la controversia constitucional 

66/2018. ~ 
Al respecto, se tiene por ~esentado al promovente con la personalidad 

que tienen reconocida en el ~diente principal del cual deriva el presente 

recurso y por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer, con 

fundamento en los art~ 81, 1 O, fracción 12, 11, párrafo primero3, 51, 

1 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
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fracción 14 y !525 de la Ley HE~gla1mentaria de las Fracciones 1 y 111 del Artículo 

-¡ oe) de ~a Constitución Políticai de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otrat parte, con apoyo en ed a1iículo 536 de la invocada Ley 

H:<:~~Jlamentaria, córrase t1·asl;a1do1 a la Procuraduría General de la República 

con copia simple. del escrito de~ interposición del recurso, del auto impugnado y 
' ele a constancia de notificación respectiva, para que dentiro del plazo de 

cinco días hábi~es, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notrfrcación di:! este acuerdo, manifi~~stie lo que a su represen1tación 

corn~spondla. 

A efecto de integrar d1ebidamentE:i este expediente, agrégue~se copia 

certi"ficada de las constancias; necesarias que obran en· el expE~diente de la 

comroversia constitucional E•6l20'18, al cual debe añadirse copia certificada de 

e~;te proveído para los efectos a que haya lugar. 

Con funda1mento en los artículos ·14, fracción 117, de la Ley Orgánica del 

P·Jder Judicial de la Federación y 8'1, párrafo prim1~ro8 , del Reglamento Interior 

de este l\lto Tribunal, una ve~~ concluido el tr{~mite del recurso, túrnese este 

expediente ********** , de conformidad con el registro 

que ail efecto se lleva en la Subsecretaría Geneiral de Acuerdos de este Alto 

·:·ribunal. 

•1,rtículo 5·1 de la Ley Reglamentaria1 de las Fracciones 1 y U del Artículo 105 dt~ la Com•tiitución 
Políw::a die los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de rec:lamación procedfüá en los siguientes 
e ase:. 
1 .=;~,ittra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
·e ~.pectivas ampliaciones; [ ... ]. 
' Artículo 5:2 de la Ley Reglamentaria1 de las Frac1r::iones 1 y U del Artículo 10ti dt~ la Comitiitución 
Política dE~ lo1s Estados Unidos MErnicanos .. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
d·:: c..1co días y en él deberán expresars1:! agravio~; y acompañarse pruebas. 
' .~.rtíc:ulo 5:3 de la Ley Reglamentaria1 de las Frac11~iones 1 y 111 dlel Artículo 105 dt~ la Constiitución 
Política de ~cis Estados Unidos Mexicano1s. El recurso clE: reclamación se promoverá ante el Presidente 
<k I<-: Suprema Corte ele Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las dem~1s parte's para que dentro 
de1 plazo de cinco días aleguen lo que a su dm·echo conven!~ª- Transcurrido •estE~ último plazo, el 
Pres dentE~ ele la Suprema Corte de Justicia de la ~,lación turnar;3 los autos a un ministro distinto del 
: 1·:;tr .. dor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
· 11,rriculc1 14 de la Leiy Orgánica del Pode1r Judicial d1~ lé1 Fedell'a1:ión. Son atribuciones del presidente 
tt· i<1 3uprema Corte de Justicia: ( ... ] 

1: ·; jfftitar los asuntos de la competencia del Pleno ele la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
,.,pi;:: er'tes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
' Mtculo a·11 del Reg~amento lnter~o·r de la Su¡nemai Corte die J1U1sticia de la Nación. Los asuntos de la 

·: 1T ;idencié1 de la Suprema Corte se turnarán por su Pmsidente entre los demás Ministros, por conducto 
:1~ .' Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
¡H ::~>;ntación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
1>onc'1Cia. té1nto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
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··~··~ .. . ,..,,~.... Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 2879 del 

PODERJuo1c1ALDELA FEDERAClóftódigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN '" 

supletoria, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 
.. 

Notifíquese, por lista, por estrados al Municipio recurrente y por oficio a la 

Procuraduría General de la República, en su residencia oficial. 

Lo proveyó y firma el Ministro Decano José Ramón Cossío Díaz, 

Presidente en funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en términos del artículo 1310 de la Ley_ .Orgánica del Poder Judicial de la 
_,./ 

Federación, quien actúa con ~eti'éia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Cortfroversias Constitucionales.~e Acciones de 

lnconstitucionalida_¡kde-1/subSétretarí'-Zneral de ~cu· r{as de es~ Alto 

Tribunal, que d~ffl, /--
7 ~l ~, '-
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